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En los meses transcurridos desde el confi na-
miento hasta el momento presente, nadie podrá 
negar que las noticias y los temas referidos al 
mundo del trabajo, tanto asalariado como autó-
nomo, han tenido especial refl ejo en los medios 
de difusión escritos o audiovisuales y también en 
las conversaciones y preocupaciones de la ma-
yoría de los ciudadano. Casi al mismo nivel de la 
propia repercusión sanitaria, donde está en jue-
go la supervivencia para muchas personas que 
pueden ser afectadas por  la Covid-19.

Ha tenido que suceder este desgraciado aconte-
cimiento que está haciendo vibrar los cimientos 
de nuestra actual civilización, para que los valo-
res, algo olvidados en los últimos años, del mun-
do de la clase trabajadora, emerjan con inusual 
fuerza ante la sociedad. Valores, a los que hacía 
ya tiempo se le intentaba quitar importancia por 
sectores económicos y mediáticos, en aras de 
lograr una mayor acumulación de riqueza para 
quienes ya de por sí la tienen.

Después de años de olvido, se ha hecho visible 
la importancia del trabajo asalariado para el bien-
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estar de la sociedad, no sólo de empleados de 
la sanidad, la enseñanza, el transporte por ca-
rretera,  ferroviario o aéreo, las fuerzas de segu-
ridad y la administración pública,  sino también 
de quienes recogen, producen o transforman los 
frutos de la naturaleza para el consumo humano 
en fábricas alimentarias o en las industrias ener-
géticas,  de manufacturas del metal,  textil, la 
construcción o los servicios telefónicos; que han 
sido vitales para mantener la vida de millones y 
millones de personas en nuestro país con una 
cierta normalidad.

Pero en realidad el objetivo último de esta falta 
de valoración de la actividad del trabajo desde 
hace ya muchos años, por parte de sectores in-
teresados del empresariado y el capital, es el de 
neutralizar el papel de los sindicatos democráti-
cos como defensores organizados de los traba-
jadores.

Y esto no ha sucedido sólo en España. En la 
mayoría de los países europeos, igual que en el 
nuestro, se ha tratado de desprestigiar la actua-
ción y la realidad del sindicalismo a través de 
campañas mediáticas que a veces infl uyen en di-
ferentes colectivos de trabajadores.

Quienes no valoran o no quieren reconocer la 
realidad del sindicalismo democrático, olvidan 
que éste representa una de las estructuras so-
ciales y organizativas más importante de nuestro 

país. No solamente en cuanto al número de afi lia-
dos de hecho que cotizan sus cuotas, mayor que 
la de todos los partidos políticos democráticos 
existentes; sino que sus cargos representativos 
en los centros de trabajo son elegidos por millo-
nes de trabajadores en elecciones democráticas 
cada cuatro años. Sin dejar de tener en cuenta su 
capacidad de convocatoria cuando han de hacer 
valer sus derechos ante el empresariado o las di-
ferentes estructuras de gobierno.

Por ello, es necesario poner sobre el papel el im-
portante protagonismo desarrollado desde el ini-
cio del confi namiento, junto con las organizacio-
nes empresariales y el Gobierno de la nación, por 
parte de las centrales sindicales Unión General 
de Trabajadores y Comisiones Obreras.

Sin la presencia y la orientación sindical realizada 
a través de internet, desde los locales sindicales  
o en los centros de trabajo en los que haya sido 
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posible, los trabajadores por sí solos no hubie-
ran podido conseguir mantener sus puestos de 
trabajo, evitar los despidos masivos, garantizar 
ingresos salariales o seguro de desempleo, so-
bre todo en las pequeñas y medianas empresas. 
Este artículo trata de acercar a la comprensión 
de los lectores de Razones de Utopía, a través de 
algunos datos, la importancia de la labor realiza-
da por los sindicatos.

Como prólogo de este activismo sindical reali-
zado a principios del presente año, está el im-
portante acuerdo logrado con el Gobierno y las 
organizaciones de empresarios para aumentar 
el salario mínimo interprofesional a 950 euros, 
lo cual benefi ció de inmediato a los sectores de 
trabajadores de más baja califi cación laboral, ha-
ciendo posible la mejora de su poder adquisitivo.

En febrero de 2020 Comisiones Obreras presen-
tó una propuesta de reforma fi scal al Gobierno y 
a todos los partidos representados en el Parla-
mento, cuyo enunciado estaba  basado  en los 
principios de justicia, sufi ciente y progresiva. Con 
criterios redistributivos que tengan en cuenta el 
nivel de renta y riqueza de las personas y repar-
ta de manera justa las cargas impositivas. Unas 
medidas que tienen por objetivo conseguir un ni-
vel de recaudación equiparable al de la media de 
la zona euro; que aporte los recursos necesarios 
para fortalecer el estado del bienestar, garantizar 
la fi nanciación de los sistemas de protección so-

cial (sanidad, educación, desempleo, pensiones, 
dependencia, etc.), acceder a servicios públicos 
de calida, estimular la economía y la creación de 
empleo, combatir la pobreza y luchar contra el 
fraude y la evasión fi scal.  

En este mismo mes, UGT y Comisiones Obreras, 
tras un periodo de movilizaciones y protestas, 
consiguieron que el Consejo de Ministros dero-
gase el artículo 52d del Estatuto de los Trabaja-
dores que permitía a las empresas el despido por 
baja médica justifi cada.

El 10 de marzo, ante la realidad de la pandemia 
y su repercusión en el mundo laboral y empresa-
rial, y ante la pasividad del Gobierno al no haber 
arbitrado leyes laborales que tuvieran en cuenta 
la realidad que se avecinaba, UGT y Comisiones 
Obreras proponen a las organizaciones empresa-
riales CEOE y Cepyme y al Gobierno la implanta-
ción de medidas legislativas para que se tratase 
como contingencia profesional la consideración 
de aislamiento preventivo sufrido por las perso-
nas trabajadoras afectadas por Covid-19 o una 
prestación que cubra el 100% de la pérdida del 
trabajo por la actual situación.

Esta iniciativa de las centrales sindicales tiene su 
refl ejo el 13 de marzo, al sumarse a la propuesta 
las organizaciones empresariales CEOE y Cepy-
me, que trasladaron al Gobierno un paquete de 
medidas urgentes y extraordinarias para cubrir 
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las posibles situaciones laborales y contingen-
cias derivadas del coronavirus, con el principal 
objetivo de proteger a los trabajadores y trabaja-
doras y la actividad empresarial.  Es casi obliga-
torio resaltar las palabras del secretario general 
de Comisiones Obreras, Unai Sordo, por la carga 
de responsabilidad y compromiso, con motivo 
del acuerdo: “Necesitamos un fuerte liderazgo 
político para hacer frente a la emergencia pro-
vocada por esta crisis, y medidas como las pro-
puestas por sindicatos y empresarios para que 
no provoque destrucción de empleo y desapa-
rición de empresas. Llamamos a las Administra-

ciones del Estado y a los partidos políticos para 
que estén a la altura de las necesidades de las 
personas”.

Pocos días después, el 18 de marzo, CCOO y 
UGT saludan las primeras medidas de carácter 
urgente aprobadas por el Consejo de Ministros, 
que aunque van en la buena dirección son in-
completas para mitigar el fuerte impacto social y 
económico que está provocando la emergencia 
sanitaria en España. Así, exigen un acuerdo con-
tractual entre Gobierno, empresarios y centrales 
sindicales.
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Pero el 24 de marzo el sindicato Comisiones 
Obreras amplía, por encima de lo laboral, sus 
exigencias a favor de los trabajadores, al instar 
al Gobierno a mayores medidas de protección 
social para las trabajadoras y trabajadores afec-
tados por la crisis, así como el suministro masivo 
de equipos de protección individual para las per-
sonas que tienen que seguir trabajando presen-
cialmente.

El 1 de abril el Gobierno, de manera unilateral, 
aprueba un paquete de medidas sociales que 
recogen en parte las demandas de Comisiones 
Obreras en este  aspecto.

Por fi n, el 11 de mayo se produce la actuación  más 
trascendental de todo este periodo: el Gobierno, 
empresarios y sindicatos fi rman el “Acuerdo so-
cial en defensa del empleo” que al prorrogar los 
llamados ERTE hasta el 30 de junio, entre otras 
medidas, fue clave para evitar la destrucción de 
cientos de miles de puestos de trabajo. Tres mi-
llones, entre trabajadoras y trabajadores, tienen 
esta herramienta para facilitar su incorporación 
escalonada a las empresas, logrando al mismo 
tiempo que éstas no sean cerradas en el futuro. 
Las palabras del secretario general de Comisio-
nes Obreras defi nen la fi losofía del acuerdo: “…
no ha sido fácil, pero las organizaciones empre-
sariales, los sindicatos y el Gobierno hemos ce-
dido parte de nuestras reivindicaciones y hemos 
estado a la altura de lo que nos exige la situación 
de nuestro país. Además de un acuerdo impor-
tante, presentamos una actitud de colaboración y 
de corresponsabilidad”. 

En este entorno de protagonismo social se pro-
duce la promulgación por parte del Gobierno de 
la Ley de Ingreso Mínimo Vital para intentar pro-
teger 850.000 hogares sin medios, agravados 
por esta pandemia. En un comunicado conjunto, 
UGT y CCOO valoran positivamente la medida, 
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pero recuerdan a éste que desde hace cuatro 
años presentaron en el Parlamento una propues-
ta de Ley de estas características, avalada por 
710.000 fi rmas de ciudadanos.

El 16 de junio se da a conocer las propuestas 
que CCOO y UGT consideran necesarias para 
la reconstrucción económica y social de Espa-
ña. Propuestas estratégicas entre las que caben 
destacar: un pacto por el fortalecimiento de los 
servicios públicos, particularmente la sanidad 
pública; un plan de políticas industriales y sec-
toriales; protección social: ingreso mínimo vital 
y replanteamiento de la prestación por desem-
pleo; garantías de sufi ciencia y sostenibilidad del 
sistema público de pensiones; negociación de la 
reforma laboral de 2011 y mejorar los métodos 
de contratación en las empresas; y nueva política 
fi scal más justa y distributiva para la mayoría de 
la sociedad. 

El 30 de julio, las centrales sindicales, tras meses 
de negociación, no toman vacaciones y se con-
sigue fi rmar un acuerdo con el Gobierno “para el 
desarrollo de la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres en los centros de trabajo”, siendo ésta 
una de las más antiguas aspiraciones de la ac-
ción sindical en las empresas. Hay que advertir 
que este acuerdo no lo suscriben las organiza-
ciones empresariales. En el mismo se desarrolla, 
a través de dos reglamentos, la igualdad retribu-
tiva entre hombres y mujeres y la obligatoriedad 

de las empresas de contar con planes de igual-
dad, negociados siempre con los representantes 
sindicales de los trabajadores y trabajadoras. 
Además, establece la obligación de las empre-
sas de tener un registro retributivo para verifi car 
que no existen diferencias salariales por cuestión 
de género.

Como ha subrayado la secretaria de Acción Sin-
dical de Comisiones Obreras, Mari Cruz Vicen-
te, “los reglamentos acordados representan un 
avance para acabar con las brechas entre mu-
jeres y hombres que aún persisten en el ámbito 
laboral y así consolidar una sociedad igualitaria y 
libre de estereotipos de género”. 

El 24 de septiembre, el Ministerio de Trabajo fi r-
ma con sindicatos y empresarios  el acuerdo  que 
regula el trabajo a distancia y el teletrabajo. Una 
modalidad laboral que afecta a miles de traba-
jadores y que se ha ido extendiendo, especial-
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mente a raíz de la pandemia del Covid-19. Era 
necesario regular para que no se convirtiera en 
una nueva forma de explotación y en un coste 
para los trabajadores que lo realizan.

Un acuerdo muy importante, en palabras del 
secretario general de Comisiones Obreras: “Un 
acuerdo que deja claro que los medios, equipos 
y herramientas, los consumibles, así como su 
mantenimiento tienen que correr a cargo de las 
empresas. Además el derecho al abono y com-
pensación de los gastos deberán también correr 
a cargo de las empresas, a través de los mecanis-
mos establecidos por la negociación colectiva”.

Por último, el 1 de octubre se alcanza un acuer-
do con el Gobierno por parte de CEOE, Cepyme, 
UGT y CCOO para seguir salvaguardando el em-
pleo, producto del diálogo social.

Este acuerdo mejora la prestación de quienes lle-
van más de seis meses en ERTE, que pasan de 
cobrar el 50% de su salario al 70% de la base 
reguladora. También se produce una prestación 
extraordinaria para personas con contrato fi jo 
discontinuo y para quienes realicen trabajos fi -
jos y periódicos que se repitan en fechas ciertas. 
Con este acuerdo, los ERTE siguen siendo la al-
ternativa a los despidos y para evitar la desapari-
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ción de parte del tejido empresarial. Sin esta re-
gulación más de un millón trabajadores hubieran 
perdido el empleo. 

Por último, es necesario aclarar que los datos 
técnicos y algunas informaciones explícitas han 
sido recogidos de la revista Gaceta Sindical y de 
la Secretaría de Acción Sindical, de la Confede-
ración Sindical de Comisiones Obreras.

Todo este activismo de acción sindical, en una si-
tuación extrema y excepcional como la que atra-
vesamos invita a refl exionar sobre el papel esen-
cial que en la historia de los países europeos, 
entre ellos España, ha jugado la clase trabajado-
ra y sus sindicatos representativos. Nuestra mo-

derna sociedad debe mucho a los movimientos 
obreros y a sus luchas por la Justicia Social.

Gran parte de las instituciones y valores de nues-
tra actual democracia surgen de la lucha de los 
trabajadores: el sufragio universal, la enseñanza 
y la sanidad pública para todos los ciudadanos 
sin distinción, el derecho a 30 días de vacacio-
nes, la jornada laboral de 40 horas o el sistema 
público de pensiones, por destacar algunas de 
la más importantes y que benefi cian a una gran 
mayoría de la sociedad. 

Nunca deberíamos olvidar estas realidades que 
vivimos cotidianamente para que no puedan ser 
arrebatadas.


